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Artículo 1º - Rectifíquese el artículo 4º de la Disposición nº 2227/98 de esta Administración 
Nacional, el que quedará redactado de la siguiente manera; "ARTICULO 4º. Para la 
adecuación a la presente Disposición de las especialidades medicinales que no contengan 
los colorantes o sus lacas alumínicas, mencionadas en el artículo 1º, como para la inclusión 
de las leyendas mencionadas en el artículo 2º, se establece como plazo DOCE (12) MESES, 
a partir de la publicación de la presente Disposición en el Boletín Oficial".  
Art. 2º - Anótese; notifíquese a quienes corresponda. Dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese PERMANENTE.  
- Pablo M. Bazerque.  
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